
  

RRESOLUCIÓN DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE UN SERVICIO DE ASESORAMIENTO LABORAL Y 
REALIZACIÓN DE TRABAJOS SOCIO-LABORALES, PARA LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN 
BIOMÉDICA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS,  POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD 
DE CRITERIOS NO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA. (2ª MODIFICACIÓN) 

EXPEDIENTE: PA 02/2024 

La Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Clínico San Carlos (en adelante, la 
Fundación), con CIF G83727115 y domicilio en la Calle Profesor Martín Lagos s/n, 28040 Madrid, 
representada por D. César A. Gómez Derch y Dª Joana Modolell Aguilar, en representación del 
Órgano de Contratación, 

CONSIDERANDO 

1.- Que mediante Resolución de 26 de enero de 2024, se aprobó la iniciación del Procedimiento 
Abierto, expediente PA 02/2024, para la contratación de un servicio de asesoramiento laboral y 
realización de trabajos socio-laborales, por procedimiento abierto con pluralidad de criterios no 
sujeto a regulación armonizada. 

2.- Que, habiéndose tramitado en legal forma, se dictó resolución de adjudicación del contrato el 
12 de marzo de 2024 en favor del contratista Ángela García García, formalizándose el contrato el 
9 de abril de 2024 por importe de 61.710 euros (51.000 € + 10.710 € de IVA). 

3.- Que el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (Cláusula 1.21) prevé la posibilidad de 
modificar el contrato, hasta un máximo del 20%, en los supuestos legalmente previstos, entre ellos, 
la necesidad de adaptar los servicios contratados a necesidades reales no contempladas 
inicialmente, siempre que no se altere la naturaleza del contrato. 

4.- Que mediante Resolución de fecha 22 de mayo de 2024 se acordó una primera modificación 
del contrato, consistente en la ampliación del asesoramiento para la participación en la Comisión 
de Igualdad, con un incremento de 5.172,41 € + IVA. 

5.- Que, en el marco de las competencias atribuidas a la Fundación y conforme a las necesidades 
sobrevenidas durante la ejecución del contrato, se considera necesario incluir en el mismo los 
servicios de elaboración integral del II Plan de Igualdad y la Auditoría Retributiva. 

6.- Que, consultado el contratista al respecto, se ha recibido presupuesto por importe de 11.350 € 
+ IVA (13.733,50 € IVA incluido), que se encuentra dentro del límite del 20% previsto en el PCAP y 
no altera la naturaleza ni el objeto del contrato. 

7.- Que, cumpliendo con el procedimiento legalmente establecido, se notificó al contratista la 
propuesta de modificación, manifestando su conformidad, procediéndose a la suscripción del 
correspondiente acuerdo de modificación. 
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Ref: 47/636204.9/25



  
Por lo expuesto, 

  RESUELVE 

PRIMERO. Aprobar la segunda modificación del contrato de un servicio de asesoramiento laboral y 
realización de trabajos socio-laborales, formalizado el 9 de abril de 2024, expediente PA 02/2024, 
en los siguientes términos: 

Incorporar al objeto del contrato los servicios de elaboración integral del II Plan de Igualdad y la 
Auditoría Retributiva, conforme al presupuesto presentado por el contratista, por un importe de 
11.350 € + IVA (13.733,50 € IVA incluido). 

A tal efecto, se suscribirá la correspondiente adenda que recoja las nuevas condiciones, 
permaneciendo inalteradas el resto de las estipulaciones contractuales no afectadas por la 
presente modificación. 

SEGUNDO. Aprobar el gasto derivado de la modificación, ascendiendo el precio final del contrato 
a: 

Importe inicial: 51.000 € 
1ª modificación: 5.172,41 € 
2ª modificación: 11.350 € 
Total final: 67.522,41 € + IVA 

TERCERO. Notificar al contratista la presente resolución y emplazarle para la firma de la 
correspondiente adenda. 

D. César A. Gómez Derch                              Dª Joana Modolell Aguilar 

Presidente                                             Directora 
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